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CORTES. i
CONGRESO.

Sesión del día 12 de Mayo de 1882.
PRESIDENCIA DEL Se SOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres, so lee y apruebt el acta de la an
terior. j

Se dá caenta del despacho ordinario.
El señor COL Y MONO ASI haca presente al señor mi- j 

nistro de la Gobernación el estado aflictivo en que se en
cuentran algunos pueblos de la provincia de Huesca, y le | 
ruega destine alguna cantidad de los fondos de cálamida- 
des públicas para remediar cu lo posible aquellas necesi
dades.

El señor ministro de la GOBERNACION: contesta que 
el fondo de calamidadades está agotado; pero que el Gobier
no estudia la manera de atender al socorro de las clases ne- 
sesitadas de Huesca y de otras provincias.

El señor PRESIDENTE: Orden del día; continúa ol de
bate sobre el suplicatorio del Tribunal Supremo para proce- : 
mar al señor diputado conde de Xiqnena.

El señor ministro de la GOBERNACION: Veo que el so- ; 
ñor Presidente, en uso de su legítimo derecho no pone tam
poco hoy á discusión el debate pendiente sobre la proposición i 
del señor Esteban Collantes, y habiendo yo leido en los pe- 
riódioJS conservadores que por parte del Gobierno se habían 
propuesto arreglos, mediante loa cuales no continuaria el in
cidente provocado con motivo de unas palabras impropias do 
este sitio pronunciadas desde los bancos de la izquierda, me- ■ 
conviene hacer contar que, por mi parte, no ha habido arra
bios deninguna especie, y que lejos de quedar en pié aquella 
palabras, como dicen los periódicos conservadores, entiendo 
quedeben explicarse convenientemente en amplio debate.

El señor PRESIDENTE: No por virtud de arreglos, si
no porque el presidenta, que tiene el derecho , de establecer 
el orden do las discusiones, ha creido conveniente hacer que . 
los debates sean más fructíferos, ha anticipado otros al de la 
proposición del señor Collantes. , . , , .

El señor ministro de la GOBERNACION: A a había yo • 
reconocido el derecho de la presidencia, y aplaudo sus bue
nas intenciones; pero repito que mi deseo era únicamente , 
hacer esta protesta para rectificar las inexactas afirmacio
nes de los periódicos conservadores.

El señor PRESIDENTE: Continúa el debate-sobre el 
suplicatorio, y tiene la palabra para rectificar el señor

El señor ISASA rectifica, pidiendo al señor Aguilera 
que fije algunos actos del orador que prueban la inconse
cuencia de que su señoría le ha acusado.

Hace algunas considerociones para demostrar el deber 
que en su concepto tiene el Congreso para conceder al Tri-
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(CONTINUACION.)

IX.
La  Le o n a  y  e l  To r o .

La Leona está encerrada en una pequeña jaula de. dos 
metros cuadrados. Es la misma fiera que en el pasado Abril 
en Argel, con sus garras hizo una caricia á la cara del coro
nel Booné: tiene cinco cachorros dos do los cuales tienes 4 
meses. Se dice que es indomable y que el coronel Boone irri
tado y exasperado contra ella la sacrifica pues no le pesaría 
mucho verse de ella desembarazado. ,

Otra jaula mas grande, de unos 5 metros de diámetro y 
construida especialmente, hace comunicar el sitio donde está 
la leona con el establo donde está el toro.

Suena el clarín........
Abrense las dos barreras......
Enviste el toro... la leona le salta á la garganta y se agar

ra á ella con sus formidables patas burras frenéticos llenan 
los aires. Con un brusco y enérgico movimiento el toro logra, 
•deshacerse de su enemigo, le eeha al suelo le pisotea y con , 
dos ó tres cornadas le acobarda y le hace huir. Con asombro y 
•xtrañeza sa observe que no mana sangre del cuello del toro 
donde los dientes y garras de la hembra del rey de los ani 
males se habían clavado.

¿Que misterio es este? Cesa la lucha. La leona asustada 
huye y se . rrastra temblando hasta no separarse de las bar
ras de su prisión. El toro ha quedado inmóvil en medio del 
«ampo de batalla; furioso, con sus pies levanta torbellinos j 
de polvo y enviste aunque sin fuerza ni vigor alguna á su 
enemigo, que antes á un cordero se parece que no á un tan- 
fiero animal. .

Nosotros somos déla opinión del <Demócrata» periódico 1 
tue se publica en Palma. La leona desde pequeña ha sido 
w'empre con dureza castigada por el domador todas las veces ■ 

bunal Supremo la autorización que pide, porque basta que 
suene la palabra delito para que no se niegue la autorización 
púas de otro modo lo que se conseguirá será desprestigiar y 
y desmoralizar el sistema parlamentario.

FN señor AGUILERA rectifica, comenzando por satisfa
cer el desao del señor Isasa, determinando actos que en su 
concepto justifican la acusación de incompetencia, que le 
hizo, recordandojque en tiempos de los conservadores una 
comisión parlamentaría negó autorización para procesar al 
gobernador entonces do Madrid, señor Villalba...

El señor ISASA: ¿Esta firmado por mi ese informe?
El señor AGUILERA: Déjeme S. S. concluir.
El señor ISASA: ¿Si, ó no? Se puede decir muy pronto.
El señor AGUILERA: Se dice prontoó sádico tarto; pero 

sa dice bien su señoría que es tan liberal (risas), debe dejar
me que lo diga tarde, pero que lo díga bien. No firmaba el 
señor Isasa, pero como de no estar conforme habría formula
do voto particular, claro que estaba conforme.

Niega al señor Isasa y ánodos los individuos de lamino- 
ría conservadora autoridad moral para acusar á la comisión 
porque los conservadores negaron autorización para pro
cesar, no solo por delitos políticos, sino hasta por delitos 
ordinarios.

El señor ISASA rectifica brevemente.
El señor conde de XIQUENA, para alusiones, dice 

que ha llegado ya el momento anunciado por los periódicos 
conservadores de decir aquí todos los delitos y todas 
las fechorías del Gobernador de Madrid con motivo do las 
elecciones.

ú o voy á probar, añade, que todos esos hechos que pre
ten fundar en subterfugios y augurios, son inexactos, y no 
lo voy á probar con mis afirmaciones, sino con las mismas 
del señsr Isasa.

El alcalde de Gauabanchel no fué suspendido el 29 do 
Junio, como ha dicho el señor Isasa, sino el 23, como consta, 
del recibo firmando por el mismo alcalde; pero eso importa 
poco; aún así y todo, concediendo que fuera el 29 y que la 
suspensión del ayuntamiento todo fuese también en la fe- 
eha que quiere el señor Isasa, el gobernador de Madrid no 
ha faltado á su deber.

Trata de la suspensión del Ayntamiento de Caraban- 
chel, motivándola en desobediencia y negligencia graves.

Observa que los mismos letrados que han firmado la de
manda pidiendo la autorización para el proceso de que se 
trata, dice al final de su escrito que las faltas de coac
ción en que se basa el suplicatorio, no representan los.carác- 
teres de gravedad que la lej' señala.

Se extiende en consideraciones para justificarse del car
go de prevarificacion que le había hecho el señor Isasa.

Dice que le es indiferente que el Congreso con ceda ó nie
gue la autarizacion para procesarle, y que desea que sa con
ceda más bien, para tener el gusto de que el Tribunal Su
premo, compuesto en su mayor parte de magistrados conser-

que en sus movimientos é instintos ella recobraba la feroci
dad que es propia en su estado salvage; se figuraba, sintién
dose golpeada y embestida por el toro, que era el castigo 
debido por haberse atrevido á saltar al cuello de su adver
sario.

Nosotros creemos que tal vez la leona tenia limados los 
dientes y las uñas.

Si bien el toro ha sido relativamente el vencedor, verdad 
es que no ha estado muy agresivo y que también ka mani
festado mucha repugnancia para este combate.

Los españoles estaban muy descontentos. Grandes apues
tas se habían hecho, y hubieran deseado que la lucha hubiese 
sido seria quedando muerto uno de los dos combatientes. Su 
impaciencia y disgusto se manifestaba con gritos, silbidos 
injurias y amenazas á la leona, al toro y al coronel Boone. 
Acusaban á esto de haber comprado un toro que ya estaba 
cansado de labrar y tirar do la carreta.

De pronto, dos ó tres jóvenes despliegan un lienzo blanco 
con un letrero y cada letra de 10 centímetros de largos que 
dicen «Buñuelo». Deseando saber lo que aquello significaba 
me dirigí á un vecino que hablaba un poco el francés. Me di
jo que aquello significaba que lo hacían muy mal y que ha
bían engañado al público los iniciadores de aquel espectá
culo.

El descontento se hace general. Se pide que salga el co
ronel quien no se atreve á afrontar la cólera que ruge cual 
fiera tempestad en el espacio, botellas de limonada vacías y 
otros proyectiles llueven sobre la arena y en vista da esto, el 
coronel y sus ayudantes armados de picas de hierro castigan 
á la leona que temblorosa no se quiere separar de las barras 
de su jaula.

Indignado por un espectáculo tan cruel, tan repugnante y 
tan lamentable me marché de aquel sitio: la mayoría de los 
argelinos hicieron lo mismo. Por otra parto mi estómago esta
ba tocando llamada y tropa y era ya hora de hacer un estu
dio comparativo entre la cocina española y la de mi nación.

Mas tarde supe que las dos terceras partes de los especta
dores. cebados en la fúria do aquel h. rtible combato, no so

. vadores, acuerde su absolución; tan faltas de fundamento 
están las acusaciones que en el suplicatorio aparecen contra 
el gobernador de Madrid.

Asegura que la minoría conservadora debía haber tenido 
¡ presente al defender el suplicatorio, las circunstancias en 

que se encuentra alguno de sus hombres, pites en la mesa se 
, sienta un diputado contra el cual ha venido otro suplicato

rio para procesarle por falsificación, y contra otros dos por 
I malversación de caudales.
, Detalla minuciosamente las constituciones extranjeras, 
I para demostrar que en todas ellas se reconoce lainmundidad 

del diputado, y cita como única excepción lo sucedido en la 
Convención francesa con Couthon, lo cual trajo como hijuela 

i la ejecución de los Girondinos, y dice que no cree que los । conservadores quieran hacer con él lo que aquella /Asamblea 
; hizo con los diputados de la Gironda.

Cita artículos y excepciones de las constituciones inglesai 
y francesa en defensa de la inviolabilidad del diputado, 
com latida por el señor Isasa, á quien dice si quiere que 

i sa procese a los diputados por delitos electorales y no por 
¡ homicidio, robo, malversación ó estafa.

, Lee el articulo 3.a del dictamen, relativo á una proposi
ción de ley para que se sobreseyeran las causas pendientes 
á la sazón por delitos electorales, é indultando á los penados 
por los mismos, y hace constar que precisamente el que firmó 
el dietámeu que ha leido, es el señor Martin Vena, que ha 
presentado como procurador la querella contra el orador. 
(Grandes murmullos).

Lee las palabras del discurso pronunciadas por el señor 
Veñaen defensa de la mencionada proposición de ley, según 
las cuales, acordado el sobreseimiento se llevaría el consue
lo á más de mil familias, y de las que parece que en cada 
distrito había, cuando ménos, una mesa procesada por delitos 
electorales.

Dice quo la verdadera razón que tiene la minoría conser
vadora para combatir el dictámen que se discuto es la de su 
deseo de que sea procesado el gobernador de Madrid; el se
ñor Isasa hubiera sido franco y lo hubiera declara lo asi, yo 
mo habría puesto á su disposición, porque nadie tiene tanto 
derecho para procesar al gobernador de Madrid como la mi
noría conservadora.

El señor ISASA rectifica nuevamente, comenzando por 
negar la última afirmación del señor conde de Xiquena, ase
gurando que no ha estado en el ánimo de la minoría conser
vadora el promover esto debate por tqjM|i*tar los laureles 
del gobernador do Madrid. El acuerdo de la minoría fué el 
de combatir los dictámenes quo se presentarán negando au
torización para procesará los gobernadores: el primero por 
orden de fechas, era el referente al gobernador de Albacete, 
y no es culpa del orador que la comisión haya alterado elór- 
den presentando primero el del señor conde de Xiquena.

Declara que no ha firmado la querella contra los goberna
dores, porque nunca le ha gustado de hacer el oficio de acu-

decidieron á abandonar el terreno hasta las nuevo y media. 
La leona no hacía ningún movimiento, no daba señal de vi
da. Se la creia muerta,mas ay/ la pobre estaba solamente ago- 

| nizando.
Si se nos invita para otra función de esta clase dare

mos las gracias y prometemos nuestra ausencia.
. X.

UNA COMIDA EN EL «ORIENTE».

Yendo de la Plaza de Toros al café de Oriennte encontré 
media docena de amigos que me contaron haber sido saquea- 

i dos en los hoteles á donde su mala estrella les llevó. Nos 
unimos todos y nos dirigimos á casa del .señor Morey. Este 
buen señor parece aiegrarsa á nuestra vista y nos prometa 
una magnifica comida. Detallé importante esta promesa fué 
religiosamente cumplida. Comimos muy bien: nada de estram
bótico insulso ó do color local: no arroz, no garbanzos no pi- । mientos ni olla podrida: un melón delicioso, tres ó cuatro 
principios escogidos de la caríe: postres variados (sabrosas 
peras y melocotones como el puño) y con todo esto un helado 

i y ¡qué helados amigos míos! el mió ora á la avellana y con un 
, vaso de 27 centilitros de cabida y una paramide por remate 
! Comprendida la propina de rigor todo nos costó 2 francos, 30 
. ó 40 sueldos cada uno; ¡qué! ¡nada! Por unanimidad fué acop- 
i tado un voto de gracias al señor Morey: esta lo escucha en 
j una actitud que revela el respeto, la modestia y el orgullo
i satisfecho.

Le pedimos si podría confeccionarnos algunas docenas de 
estos odoríficos y sabrosos helados para llevarnos á Argel 
como recuerdo suyo y hacer un regalo á nuestras futuras 
suegras y en particular á sus bellas hijas.

Ssnrióse el señor Morey con natural bondad y nos hizo 
presente que esos helados serian agua al llegar al seno do 
nuestras familias. En cambio nos ofrece chocolate cuya fábri
ca es la mejor y la mas importante de Palma. ¡Bravo por el 
señor Morey!

(Se conlinua'xi?)
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El.
sador, y en su profesión de abogado lo ha hacho rarísimas 
veces.

Censura quo el señor conde de Xiquena haya recordado 
aquí disensiones que no pueden tener otro objeto que el de 
molestará alguna persona. Yo votaré esa autorización quo 
que se pide; pero si el Congreso, en uso de su perfecto de
recho, acuerda negarlo, bien negado estará y no volveré yo 
á discutirlo, biso es lo legal y lo parlamentario.

(El señor conde de XIQUENA: Pido la palabra, porque 
eso es lo contrario de ayer).

Respecto á la proposición del señor Martin Vena, dice 
quo los delitos electorales de que se trataba entónces eran 
pequeños, que consistían en el retraso, en la remisión de las 
listas electorales, por negligencias, por olvido ó por ignoran
cia de los individuos que componían las mesas, y el mismo 
señor conde de Xiquena debe estar arrepentido do haber 
contribuido á que hoy estén emigrados tantos infelices por 
un delito de que no se les puede indultar.

El señor conde de XIQUENA rectifica también y advier
te á los oradores de la minoría conservadora la contradic
ción en que incurren los señores Isasa y Bugallal, defen
diendo el uno el proyecto de ley de indultos por delitos elec
torales y el otro se atribuye la gloria de haber impedido la 
aprobación en el Senado.

El señor SILVELA: No voy á explicar mi interrupción 
‘al señor Xiquena. No hallo pretexto para entrar en este de
bate; ni entrada de ningún modo; porque si es verdad lo que 
dijo un ilustre poeta de quo las ilusiones perdidas son ojas 
desprendidas del árbol del corazón, tanto las he perdido yo 
en materias electorales, que han dejado mi corazón tan seco 
como el árbol que está más expuesto á la intemperie del más 
riguroso invierno.

Preside el señor Moret.
Explica la diferencia que existe entre las proposiciones 

de leyes y los proyectos; que éstos se entienden siempre 
presentados por el Gobierno, raiéntras las proposiciones son 
de la iniciativa del diputado, imposible de evitar, y aquella 
á que se refirió el señor conde de Xiquena, fue una proposi- 

. clon que presentó un diputado, y que las Córtes no aproba- 
barón.

Dice, que do no concederse la autorización que se pide, 
resultará una grave injusticia; y que mientras á aquellos elec
tores se les negó el indulto en 1879, á los gobernadores ci
viles de hoy, procesados por delitos electorales, se les salva 
negando la autorización para continuar los procesos.

El señor BUGALLAL explica la conducta de Io í conser
vadores en el Senado que deshecho la proposición del señor 
Veña.

El señor CANDAU renuncia á usar de la palabra que ha
bía pedido para alusiones.

El señor ROMERO ROBLEDO hace constar que no era 
ministro de la Gobernación cuando se autorizó la lectura de 
la proposición del señor Veña, porque entónces era Gobier
no el Ministerio presidido por el general Martinez Cam
pos.

Cree ahora corno diputado, como creyó entónces como mi- 
uisMo, que era preciso aprobar aquella proposicioa, y si no 
llegó á ser ley, fuá porque cuando se discutía en el Senado, 
la oposición alegó contra ella la razón de que se rompía la 

- concordia liberal, y por eso la comisión la retiró para que se 
estudiara despacio.

El señor BARDO AL interviene brevemente en el debate, 
como presidente de la comisión, y después de algunas frases 
del señor ISASA, por via de rectificación, se aprobó el dictá- 
men en votación ordinaria, levantándose la sesión.

Eran las siete.

SENADO.
Sesión del de 12 Mayo de 1882.

PB.K8IDENCIA DHL SKS’OJR MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta á las dos y treinta y cinco, se lee y aprueba, el 

acta de la anterior.
El señor ministro de ESTADO contesta el señor Puig so

bre los pasaportes exigidos en la frontera francesa; asegura 
que el Gobierno trabajaba ya en su supresión, dando al mis
mo tiempo cuentade un telegrama de nuestro embajador en 
París, asegurando que muy pronto se conseguiría esto.

El señor FERNANDEZ Y GONZALEZ, reanudando su 
interpelación solicita que se aplace hasta que terminen los 
debates del proyecto puesto á la órden del día; pero ante las 
observaciones de la presidencia, continúa la rectificación 
comenzada en el dia de ayer, ocupándose de las propuestas 
de catedráticos y de las explicaciones que sobre ellas dió el 
señor ministro de Fomento, creyendo interpretar el pensa
miento del mismo, diciendo que los rectores eran los encar
gados de fomentar las indicadas propuestas afirmándose 
do nuevo ásus argumentos sobre este punto.

En lo relativo al asceso del señor Riaño, hace cargos al 
señor ministro por no haber remitido los documentos de que 
habló en su discurso, como igualmente con respecto á los 
testimonios que invocaba recordando el nombre del señor 
marqués de Pidal.

Entra en largas consideraciones acercado la interpreta
ción de algunos arríelos de la ley de instrucción pública, y 
termina ocupándose déla lectura de citas y textos que juzga 
peninentes á la interpelación.

El señor ministro de FOMENTO: Del discurso de su su 
señoría solo se desprende que el director de Intruccion pú
blica carece en absoluto de méritos y que se ha dado un as
censo á si mismo. Ese discurso no contiene más que injurias 
á cuantas personas se ha dirigido en alguno de sus periodos 
por loque me atrevo á decir que no encierra una sola ver
dad. y en vista de sus declaraciones voy á dar lectura de los 
méritos que adornan al señor Raiño y que se han tenido pre
sentes cuando toda la junta directiva le otorgó el ascenso 
yentre cuyos individuos figura el diputado déla minoría 
conservadora señor Isasa.

(Ei señor Fernandez y González interrumpe al señor mi
nistro, negando algunas frases que este le atribuye, á lo 
cual replica al señor ministro): su señoría ha dicho que el 
menciado director habia salido de la oscuridad para escalar 
un alto puesto, y renglón seguido nos hablaba de Roma 
y otros puntos para lanzar acusaciones desde el terreno 
histórico.

De las apreciacienes de su señoría resultaba que podía 
comparárseme con D. Pedro el Cruel, y como éste tiene un 
aspecto bueno y otro malo, entre los cuales pudiera yo ele- 
guir; peroá renglón seguido, me comparaba con los bando
leros de Sierra-Morena, con un José María, y yo rechazo 
«n absoluto ese paralelo, porque no quiero tener puntos de 
contacto con ellos.

En cuanto á la cuestión de propuestas de cruces, ni en 
trañan una cuestión de Parlamento, ni de derecho parla
mentario; es asunto que nunca debió asumir las tareas de 
una Cámara, pues se daria un espectáculo deplorable si cada 
representante viniera á entablar un debate por una petición 
de gracias.

Si se me hubiera acercado un senador de los bancos de 
en frente á pedir una de estas gracias, y en centrase justo el 
deseo, 1* hubiera otorgado, sin acordarme nunca de quien 
lo solicitó. Pero venir á ufanarse de una petición y hacer 
cargos á un ministro y aun director por no haberla concedi
do, no lo comprendo y lo declaro sinceramente, asi como 
tampoco me explico el como el señor Fernandez y González 
dice profesar mis ideas políticas tratándome como lo ha 
hecho. (Risas.)

El señor GALDO pide la palabra para llamar á juicio á 
un compañero de profesión.

¡Que espectáculo damos á la opinian pública trayendo á 
esta Cámara cuestiones personales de escasa monta cuando 
se hallan pendientes da resolución varios problemas de en
señanza!

Tampoco admito que hoy se venga á hablar de categoría, 
y á hacer distinciones entre catedráticos de Institutos y cas 
tedraticos de Universidades, y yo, miembro de los primeros- 
vengo á reivindicar la honra de esa clase.

Yo creo que los representantes de la enseñanza debemos 
más consideraciones á un ministro que ha vuelto por h s 
fueros de la equidad; que siempre ha debido inspirar la 
designación de ternas. Puedo decir igualmente la historia 
de la propuesta de la Universidad, porque formando parte 
del cláustro, he presenciado cuanto se hizo; y si el eeñor 
Fernadez y González no pudo asistir, debió enterarse de los 
asistentes al acto.

Ocupándose después de lo relativa á las escuelas de pár
vulos, dice:

No se puede acusar al mistro de Fomento de alta trai
ción á lasleyes, ni á ninguno dolos que en ello hemos inter
venido, y ojala tuvieraá mí disposición un plantel do dos mil 
alumnos prontos á entrar en ejercicio. Y termino asegurando 
que solo he tomado parte en esta discusión para asegurar 
que el señor Riaño es catedrático por oposición.

El señor PASO Y DELGADO usa de la palabra para 
alusiones personales, como representante del cláustro de la 
universidad de Granada, coviniendo en un todo con las de
claraciones del señor Galdo, deplorando que una cuestión de 
gracias se traiga á la Cámara, y termina diciendo que si en 
cuestiones no políticas toda comparación es odiosa, como me
dio de oposición no puede aceptarse.

El señor FERNANDEZ Y GONZALEZ rectifica mani
festando que ninguna de sus afirmaciones ha sido rebatida 
por el señor ministro de Fomento; que si ha juzgado los 

1 actos de algunas personas, lo ha hecho en el terreno de la 
vida pública, y nunca en la vida privada.

Entrando en la órded del dia se votaron los proyectos do 
ley de los ferrocariles de Gandia á Denla y de Estella á 
Durango.

Orden del dia para mañana:
Discusión del dictámen de la comisión sobre arreglo de 

la Deuda.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

edit or íaí"
NO HAY CUIDADO.

Los diarios ministeriales y oficiosos repiten á coro 
estos dias que el gobierno del señor Sagasta no tiene el 
propósito de suspender las sesiones, sino cuando los 
calores lo exijan.

Nunca habíamos supuesto otra cosa.
A pesar de que algunos han dicho, no sabemos si 

como para buscar protexto á estas declaraciones, que el 
presidente del Consejo tenia el decreto de suspensión en 
el bolsillo, no era cosa de dar crédito á la especie.

Ni siquiera podía suponerse que envolviese como 
una cariñosa advertencia á los padres de la patria, por 
si, cundiendo en ellos el espíritu de indisciplina, que 
comenzó á asomar la cabeza, querían colocarse en acti
tud de proporcionar un disgusto.

Preciso es confesar, sin embargo, que la noticia ha 
producido sus naturales efectos.

Aquellos ilustres diputados, cuyos nombres nadie 
conoce, ni nadie lee en otra parte que en las listas de 
las votaciones, cuya escasa, influencia concluye con la 
suspensión délas sesiones, tienen verdadero miedo á la 
clausura del Parlamento, y aversión natural á la sus
pensión, que viene á convertirse para ellos en una es
pecie de muerte ó interdicción política.

Respiren, pues, esos perínclitos varones. El gobier
no se propone prolongar las sesiones hasta que lo per
mitan los calores; esto es, en tanto que las cebadas no 
se hayan puesto en sazonen los campos, y las faenas 
de recoloccion reclamen la presencia de los diputados 
rurales en sus distritos, en tanto que no exijan los tira
nos intereses el cambio del salón de conferencias, por 
el cortijo y la era, y sea llegada la hora de ir á contar 
hazañas parlamentarias á los compadres y convecinos 
á la sombra de la <monumental» hacina.

Pero es el caso que este tiempo se acerca con dema
siada presteza.

En el mes de Junio ya los calores se hacen insufri
bles en Madrid. No será poco.^mes. si por todo él pue
den prolongarse las sesiones sin grave detrimento de la 
salud de los «paires conscripti,» y sin menoscabo de 
sus haciendas, que reclaman, por este tiempo más que 
nunca, la vista del dueño.

Ahora bien, ¿qué proyectos podrán discutirse en ese 
breve plazo? .

Hé aquí la cuestión.

Apenas los de carácter económico, es decir todos 
aquellos que se refieren á la «vida material» del gobier
no, única de que al parecer se preocupa.

Si habiéndose celebrado desde hace un mes sesiones 
dobles, no hubiese habido tiempo"bastante para discu
tir todos los proyectos que están á la órden del dia, co
mo irrebatiblemente demostró «La Mañana,» diario mi
nisterial hasta cierto punto, ¿.pié podrá decirse á la pre
sente, dos meses después, y sin dobles sesiones?

Adios, ley de imprenta; adios, zarandeada reforma 
del juicio oral; adios, leyes de reunión y asociación; 
adios, en fin, cuantos proyectos de carácter político se 
han presentado. A pesar de su timidez y de su espíritu 
ecléctico y casi casi reaccionario, quedarán condenados 
al olvido.

Vendrá otra legislatiua, cuando venga, y volverán 
de nuevo á presentarse...

¿Es por esto por lo que encuentran los ministeriales 
y los cüasi-ministeriales posibilistas objeto de aplausos 
al gobierno fusionista?

______  (De La Discusión.)

NOTICIAS.
Afirma un periódico ministerial que los disidentes de 

la mayoría según cuenta hecha por un jó ven fusionista, titulo 
de bastida, llegan á cincuenta, á pesar de Jos consejos 
que para evitar ese crecido número ha hecho Navarro v Ro
drigo. J

, Si los cincuenta son de buena ley y están decididos, po
dran dar un disgusto al gobierno.

Bien puede conocerlo el marqués de Valdoterrazo. que 
es el aludido, pues menos erán los centralistas que se reunían 
en su casa, y tuvieron empuje para echar á pique á los con
servadores.

Los mejores éxitos no estriban á veces en el número si
no en la decisión y audacia de los combatientes.

DI ^eñor Sagasta ha dicho que teme mas la guerra de 
la derecha, que la de la izquierda.

Como que por ese lado puede salirle al encuentro Cá
novas.

Por eso procura ir á la puja con él en la tarea do ser 
reaccionario.

Pero no olvide Sagasta que si de las derechas suele ve
nir la muerte para los gobiernos de su jaez, á veces de las iz
quierdas, ó sea del pais, suelen venir sucesos como el que 
elevaron á bagasta por vez primera al poder.

Parece cosa resuelta que la discusión sobre el juicio 
oral empezará mañana martes. J

Dia aciago que lo mismo puede serlo para el gobierno 
camo para Linares Rivas ó ol mismísimo Justiniano húr
gales.

—Del eco délos disidentes:
« Asegura «La Integridad de la Patria» quo «no hav 

partido desde el momento en que se quebranta la palabra 
de honor empeñada al pais á nombre de una colectividad.»

Exacto.»
El colega debe dar traslado de esta verdad á Sagasta, 

para que comprenda que ha destruido á la agrupación cons
titucional, desde el momento en que ha faltado á la palabra 
de honor empeñada al pais.

Pero como el presidente del Consejo desdeñará el que le 
da el colega, los únicos que deben procurar mantenerse fieles 
á la. palabra de honor empeñada como colectividad polilica 
son los disidentes. ’

, Los consejos tienen mayor fuerza cuando se dan con el 
ejemplo.

—«La Correspondencia Militar,» en nombre de los ca
pellanes castrenses, al ilustrísimo señor vicario general:

«Senos dice que el vicario castrense cobra 30, 50 y GO 
reales por los títulos «espirituales»., según las resoectivas ca
tegorías, á los capellanes trasladados.

Y eso que el Concilio de Trente prohíbe algo de esto ó 
cosa parecida, según tenemos entendido, y el cardenal Be- 
návides, siendo patriarca de las Indias, mandó que se expi
dieran gratis dichos títulos.»

¡Cuando le decimos á VV. que en estos tiempos el obispo 
que no corre, vuela! r

, —Un periódico afecto condicionalmente á la actual situa
ción política, ocupándose ayer de las probabilidades de 
crisis en un pjazo brevísimo, se expresa en estos términos:

. n.ue8t-ro modo de ver, lacuestion, aparte de achaques 
disidencias, deseos de crisis é impaciencias do candidatos á 
ministros; se presenta en estos términos concretos: los re
presentantes del país, ¿son partidarios del jurado? La mayo
ría y la democracia tienen en esto contraido compromisos 
solemnes é ineludibles. Segunda pregunta: ¿puede y debe 
establecerse el jurado inmediatamente? La democracia y mu
chos diputados de la mayoría creen que sí:»

Entre los que creen que no, se encuentran, como es na
tural, Alonso Martínez, Vega de Arraijo y el ínclito don Ar- 
senio que, según dicen sus admiradores, está muy versado 
en materias jurídicas.

La verdad es que son bien pocos, y no debieran los di
putados que se llaman liberales dejar pasar la ocasión que 
se les presenta de demostrar al Justiniano húrgales las ge
nerales antipatias que inspira á tirios y á troyanós.

—El señor ministro de la Gobernación, ha salido para el 
monasterio de Piedra.

Pero ¿qué áun no le tenían bastante petrificado los de la 
mayoría?

— Anoche fué obsequiado con una serenata el señor Ro
mero Robledo.

¡Música! ¡Música!
También debió haber danza...
Asi hubiera tenido carácter el obsequio.
—Tres jockeys gravemente heridos y un caballo muerto' 

resultaron de las carreras de ayer.
Vamos fomentando la cria caballar y hablando mal de 

las corridas de toros...
La verdad es que era un espectáculo inculto y necesitá

bamos de otro más civilizador.
Desde que se corren toros en España, en ninguna corri

da han acontecido tantas desgracias juntas como hubo ayer 
en el Hipódromo.

¡Tres jockeys gravemente heridos y un caballo muerto!

M.C.D. 2022



El señor marqués de San Cárlos tiene la palabra para fe
licitar á su correligionario el señor conde de Toreno, que fué 
el que nos trajo las gallinas. ’ ■

El Tiempo debió haber salido anoche con orla.
—Ni la más ligera brisa 

turba el tranquilo horizonte 
de la política fusionista.

Asi dice, medio en prosa, medio en verso, un periódico 
do la roche en su última hora.

Pues mire usted, á pesar de toda esa tranquilidad, loque 
es entre los fusionistas, el que más y M que menos lleva 
una tempestad "bajo el cráneo, que dijo V/úor Hugo.

—Ayer circuló el rumor de que el gobierno había acor
dado definitivamente la celebración de dobles sesiones en 
los Cuerpos colegisladores.

Se querrá cansar á los representantes del pais para que 
pidan vacaciones.

Es buen sistema.
Ocupándose «El Debate,d periódico muy afecto á la per

sonalidad del señor Sagasta, de la necesidad imperiosa de 
plantear desde luego la institución del jurado, dice entre 
otras cosas por el estilo:

«El señor Linares Rivas, jefe del ministerio fiscal, levan
ta esta bandera, y hombres tan importantes como Romero 
Ortiz, Navarro Rodrigo, López Domínguez, Balaguer, An
gulo y otros que militan en las primeras filas de la mayoría 
Ja hacen suya. Es, pues, tuerza reconocer que no puede dar
se situación mas difícil que la del señor ministro de Gracia 
-y Justicia.»

Pero ¿en qué quedamos, señores'?
¿Dimitimos ó nos resignamos?
—Según varios colegas, el señor Navarro y Rodrigo 

ha ofrecido su apoyo al gobierno en la cuestión del juicio 
oral.

Ya contaba con eso el señor Sagasta.
El que no contará nunca con Sagasta es Rodrigo Na

varro.
Se encuentra en la misma situación que Balaguer, Ló

pez Domínguez y demás disidentes.
Solo que á los unos no los quiere el presidente del Con

sejo por liberales y al otro por reaccionario.
Pero < 1 fin es idéntico.
—Dice un periódico que el gobierno hará cuestión de ga

binete el proyecto del juicio oral y público.
El señor Sagasta está dejado de la mano de Dios, aunque 

no de la de Alotiso Martínez.

LOCAL.

El señor T^áToreg'as de ZvCedina 
no salió como deciamos ayer en uso de licencia, sino 
en virtud de habérsele aceptado la dimisión.

Asi lo hizo constar este señor en un Boletín Oficial 
extraordinario techado anteayer, que recibimos ayer.

Sentimos vivamente la separación del señor Fabre- 
gas, de un puesto en que se había sabido captar simpa
tías, y lo sentimos tanto mas, cuanto se dice que ha 
caído á los golpes que le han descargado hombres en 
quienes había depositado toda su confianza.

Hoy. cuando- separado el señor Fábregas del puesto 
que ocupara, deja de ser una autoridad para ser un 
amigo, hoy cuando no puede suponerse interesadas mi
ras en nuestras leales palabras, debemos repetir la es- 
presion de nuestra amistad al ex-gobernador de esta 
Provincia.

papeletas d.e apremie de
ben i: iVmaxLas por la misma persona que haya acor
dado la imposición de los recargos.

Firmas por la misma persona dice el articulo 22 de 
Ja Instrucción.

Y en efecto las de esta capital llevan impreso por un 
sello de cautchuc el nombre de una persona que no es 
la que ha autorizado los apremios.

Conviene que no lo olviden los industriales al pro
testar.

Conviene que lo tenga presente quien quiera negar
se á autorizar los ominosos embargos.

Solo dos Ixoxn"bres han esteid.o 
dispuestos en Palma para servir de testigos en la visita 
que hacen los recaudadores de apremios al domicilio de 
los industriales.

Solo dos, el señor don Miguel Mateu y Porcell que 
vive en la calle do San Francisco número 13, y el otro 
el señor don José Enriquez y G-omez que tiene su casa 
en la calle de San Miguel número 111.

El primero parece mallorquín; el segundo es fo
rastero.

De modo que podemos hacer constar que solo un 
mallorquín se ha prestado á hacer estas visitas.

¿Gi-aé servioics sem los q.ide 
han de prestar los municipales, que han sido ofrecidos 
al señor Delegado de Hacienda?

Se regala un coche sistema mayol perfeccionado al 
que lo acierte.

En nna correspondencia, q.ne i 
publica «La Opinión» de ayer llamaá los representantes 
del partido constitucional puro que fueron á Madrid 
comisionistas, asegurando que fueron portadores de un I 
álbum muy mono con cuatro mil firmas.

Que bromista es el corresponsal del órgano del posi- ' 
bilismo balear.

Espera «SI -2Yu.T2.cora,» q.ixe el Ixa- 
ber llevado procesionalinente un Cristo muy grande á 
San Magín producirá [rulos de bendición.

Canastos!

En el Teatro - Circo - Balear 
manaría domingo se pondrá en escena la 14 y última 
representación definitiva é irremisiblemente de la gran
diosa zarzuela Los sobrinos del capitán Grant.

DvLa,zía,22.s, domimg'o tendrá Iv l - 
lar en la Plaza de Toros una divertida y variada fun
ción compuesta de mogigangas y pantominas para la 
que se cuenta con algunos bravos novillos que han de 
ocasionarlos consiguientes tumbos y revolcones que 
tanto complacen á los aficionados á estos espectáculos.

El presidio de Palma es en al
gunos puntos un presidio modelo.

Ahí tenemos, por ejemplo, el esquisito cuidado con 
que se asiste á los penados enfermas.

Los pobres están espuestos á que se les caiga la casa 
encima, pero si no quedan muertos en el acto al menos 
tienen el consuelo de vei-se medicados hasta con lujo.

Y decimos esto porque persona que puede y debe 
saberlo nos asegura que en veinte y siete dias, habiendo 
como máximum nueve enfermos, se han gastado ochen
ta duros en medicinas.

Es verdad que según contrata se hace una rebaja del 
50 p§ que ya es algo, pero en conciencia puede exigirse 
de un farmacéutico que venda á mitad de precio sus dro
gas?

( na de dos: ó los boticarios hacen pagar un ojo de 
la cara por sus ungüentos al público, ó no es posible 
rebajar á la mitad el valor de las medicinas sin tener que 
recurrir al pozo, á ó otra parte menos sana.

Estas exigencias escesivas no pueden ser saludables 
á los presos, ó han de ser peores que filoxera en el bol
sillo délos facultativos que sean víctimas de ellas.

, Hemos sido g-alar_temente in
vitados para asistir al baile de boleros que tendrá lugar 
mañana domingo en la Sociedad de socorros mutuos 
Union Forense, para la inauguración del nuevo local en 
que la misma se ha establecido.

Agradecemos el recuerdo.

Para mamama, áommg-o, á las 
l ocho y media de la noche, se está preparando un con- 
I cierto vocal é instrumental que tendrá lugar en la Asis

tencia Palmesana, á beneficio de las ocho familias de los 
obreros inutilizados en el trabajo, oiganizado por la 
Union Obrera Balear, bajo el siguiente 

PROGRAMA.
PRIMERA PARTE.

l .° Fantasía sobre motivos de la ópera Fausl pol
la banda del Regimiento de Filipinas.—Gounod

2 .» Correos RiUer y Fantasía Rigoletto para piano 
por el señor Pico. 1

3 .° Romanza Addio por el señor Valenzuela (D Jo
sé).—Mariani. " '

4 .° Capricho húngaro para piano por el señor Pin
to.—Ketterer.

5 .° Romanza por el señor Tomás.
6 .o Romanza é B; llata Pierottode la ópera Linda de 

i Chamounioc., por el niño Juan Morro y coro.-Doni-

7 .0 Marcha fúnebre D‘ une Marionette por la ban
da.—Gounod. r "

SEGUNDA PARTE.
1 .0 Congiura de Gli Ugonotti por la banda.—Me- 

. yerbeer.
2 .° Aria de la ópera Bailo in maschera. por el se

ñor Valenzuela (D. Juan).—Verdi.
3 .° Tarantella á cuatro manos por los señores Llo- 

rens y Pinto.—Cirilo.
4 .° Dúo de la ópera Favorita, por los señores Es- 

¡ pinosa y Bosch.—Donizzetti.
5 .° Adios á la Alhambra, para violin por el señor 

i Forteza.—Monasterio.
. ti.0 Pasquinada Gotchal, y Estudio, Talberq, para 

i piano por el señor Picó.
\ 1.° Tercetto de la ópera Guglielmo Tell, por los se

ñores Espinosa, Tomás y Perelló.— Rossini.
8 .° Variaciones de Saxaffont por la banda.—Doni- 

zetti.

de la,s piezas 
que ejecutará mañana por la tarde en el paseo de la 
Rambla la música del Regimiento de infantería de Fi
lipinas.

L°

3.°
4.°
5.*

Paso-doble.
Polka Ella y El.—Straus.
Gran Conjura de los Hugonotes. Meyerbeer. 
L. Ingenue Gavotta.—Arditi.
Paso-doble.

Dice «La Opinión:»

na
«En carta particular que recibimos ayer de Barcelo- 
se nos dice que en algunos pueblos de aquella capi

tal se han levantado algunas partidas armadas, cuyo le
ma ni bandera se conecen. Fuerzas del ejército com
puestas de dos batallones de infantería salieron’en su 
persecución.

Sentimos que se vayan realizando nuestros prsenti- 
mientos.»

Bies „E1 Balear:46
«Anteanoche extrenóse en el Circo Balear ante una 

regular concurrencia la zarzuela en dos actos titulada 
La cola del Diablo.

h! público pasó el rato sólo regularmente.
d °c  16 1 eP¡tióse ante un lleno completo la produc- 

. ■ or seguir a una mujer que interpretada admira- 
emente causaba nuestras delicias, durante los años 

' Tque a,yer 1108 entretuvo agradablemente pol
los recuerdos qué nos evocaba.
Dismnn^1?1^ 1,1 fu?cioi\hubo la aglomeración v los" 
P seto es y codazos de costumbre, para alcanzar lá úni
ca e inverosímil puerta de salida con que cuenta aquel

BDe «B1 Bien BiáTolico a® Na
ilon:

<iue publicamos en nuestro número 
unptpnrni11^ ' ® V6''’ co,llirmado por otros oficiales v 
i!ei iódf.n nnLní0S 10y en el lll"ar correspondiente del 
KmnV ’ pueilen nuestros lectores; que el señor 
Lemol, consecuente con lo que ofreció en su manifies 
to de día l.° de Julio de 1881, cuando aspiraba á I on 
tosa distinción de representar á Menorca en el Cono-re 
so; presen to a las Cortes el dia 13 de los que cursan 
mioitnno pioyecto, para que se incluyera el Puerto de 
Mahon entre los de interés general de primer orden 
toda0 p^y®ct0^P^mos ver pronto convertido en ley’ 
cija v,ue Sld0 tOmado en ««“Sideración por h 
Camaia 5 confiamos que su autor no dejará de mano 
ísH' Reen.^P ar,lni?°V y lrascendencia para Ja 
isla. Reciba el diputado nuestros plácemes v el de ln« 
trinr01" ^'"i6? todos’/iue ven en este nuevo acto de pa- 
tiiotismo del señor Trémol, otra prueba mas del celo é 
lúteas con que atiende á cuanto pueda redundaren pró 

e Menorca; y que le agradecen como no pueden r e- 
Xs± V't ’’ '‘'i6 haya dejad0 oir s“ vozen el Con-

feu^UnaCaUSa ta"juSta como ^Portao-

Nosotros por nuestra parte nos alegramos y desea-' 
mos de todas veras que pronto sea un hecho la pro- 
mulgamon de una ley accediendo á lo que tanto sede- 
sea y justo es.

CORREO DE HOY.
Las últimas noticias que encontramos en 

los periódicos ele Barcelona son las siguientes-
Las noticias que anoche recibimos confirman los rumores 

que ayer tarde estampábamos sobre la partida de gente ar 
mada y el encuentro habido en las inmediaciones de Espar
raguera. Viajeros llegados de las cercanías de dicha pobla- 
cion lo refieren del modo siguiente:

La partida sublevada que ayer mañana entró en fuego sé 
compone de 40 hombres, dos de ellos usan barretina catalana 
y los demás hongo, van bien vestidos, llevan riffes de cator
ce tiros y dos de ellos escopetas Lafaucheux. Les sigue una 
acémila con cargamento de armas. Sostuvo el fuego entre 
Collbató y Esparraguera á una media hora de distancia de 
esta ultima población. Las fuerzas que sostuvieron el en
cuentro con los sublevados eran guardias civiles y mozos de 
las Escuadras. No han podido decirnos si habían ocurrido 
bajas. Añúdennos que la bandera que ostentan es la de Ca- 
talufía y fueros.

Según el parte dado por el teniente de la Guardia civil 
que mandaba la columnita, la partida se dispersó al cabo de 
un rato de tiroteo, y no pudo hacer ningún prisionero á cau
sa de la distancia á que se hallaban unos y otros y de la es
cabrosidad del terreno.

En los círculos que se tienen por bien informados, anoche' 
á última hora, ó mejor, esta madrugada, no se tenia ninguna 
otra noticia de importancia.

Pocas noticias pueden añadirse de los movinientos de la 
partida sublevada. Anteayer hubo, como dijimos, un pequeño 
tiroteo, á consecuencia del cual, la tropa cogió un herido y 
cinco prisioneros, que junto con otros cinco rezagados que 
habían sido cogidos, fueron puestes á disposición del juzera- 
de primera instancia de San Feliu de Llobregat. Ayer los 
restesdespersos de esta partida, es decir unos setenta hom
bres, pasaron por los pueblos de Fontrubi y SantaMaria de 
Mediona, yendoles al alcance once columnas, siendo la menor 
de ochenta hombres.

Añadíase que ayer hubo algún otro encuentro, pero en 
les centros oficiales nada se sabia de positivo.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 19 á las 5 t.
. (Recibido á la 11 y 7 n.)

En el Congreso don Venancio declara qué' 
mejora el aspecto de las cosechas; por lo que 
nada se ha decidido respecto á la rebaja de los 
derechos de los cereales.

El señor Linares Rivas defiende su voto par
ticular. 1

Suprimiránse los pasaportes para Francia. 
Lás lluvias son generales.

Id. á las 7 n.
(Recibido á las 11 y 12n.)

El Senado ha aprobado todos los" artículos 
del proyecto de conversión déla Deuda. Maña
na se aprobará definitivamente el mismo.

M.C.D. 2022



4 El Camereto.
ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA.
Nota de. las reses degolladas en este establecimiento el 18 Mayo 1882.

Reses. Machor Hembras. Total. Ptas. Cents.

pacunas . . . 
Lanares . . . 
Cabrias . . . 
Cerdosas. . .

. . 2

. . 37
7

46
9

53
9 
5
•

»
30

To t a l e s . . . . 39 23 62 44 30
Palma i» de Mayo 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Días 19

XMBARCACIONKS FONDXADAS.

De Cette en 3 dias balandra francesa Rosa María, de 47 te- 
neladas cap. Mr. Pons, con 4 mar. y pipas vacias.

De Mahon en 12 horas vapor Nuevo Mahones, de 396 ton., 
cap. D. José Pons, con 21 mar., 81 pas., balija y^efs.

Felanitx en 1 día pailebot Antonieta, de 55 ton., cap. don 
Antonio, Vaquer, con 6 mar. é hierro.

De Mahon en 1 día laúd Joven Miguelito, de 35 ton., patrón 
Miguel Buenaventura, con 4 mar., habas y efs.

' De Gandía en 3 dias laúd Virgen del Carmen, de 13 ton., pa
trón Gabriel Compañy, con 5 mar. y tomates.

De Gandía en 4 dias laúd La Sangre, de 9 ton, pat. Juan 
Matas, con 5 mar. y tomates.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Argel vapor Nuevo Mahones, de 396 ton., cap. D. José 
Pens, con 21 mar., pas. y efs.

Para Sóller laúd S. José, de 12 ton., pat. Antonio Balves, 
con 4 mar. y lastre.

Para Sóller laúd Virgen del Carmen, de 10 ton., pat. Fran
cisco Ferrer, con 3 mar. y lastre.

Para Denia polacr*, goleta Cronómetro, de 119 ton., pat. Pe
dro Al email y, con 8 mar. y madera.

Para Torredembarra y la Habana bergantín goleta Rafael 
Pomar, de 399 ton., cap. D. Raimundo Pifia, con 12 mar., las
tre y efs. .

Para Cette bergantín goleta Julia, de 115 ton., pat. Gabriel 
Riera, con 8 mar. y vino.

Para Gandía laúd S. José, de 12 ton., pat. Miguel Cunill, 
eon 5 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 19 Mayo.

CAPITAl. DESEM- c?o
; BOLSO. VALOR

ACCIONES. - 1 — nomi DE LA
Pesetas Pesetas nal. ACCION.

— -- -------------- -------- i 300"
Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 525'00
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450'00 D
Banco Agrícola. . . . . 500 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22'50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335'00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376'00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315'00 D
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477’50 D

23’75 PComp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 9’50
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall."a de Vapei

500 200 43'00 215’00 D
2000 2000 » „ *

Empresa Marítima á Vapor.
Escuela Mercantil. . . .

500 500 75'00 375’00
500 . 125 9600 120’00 D

Ferro-carriles de Mallorca . 125 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 500 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110*00 275'00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70'00 735'00
Industrial Mallorquína . . 500 500 » >
Industrial Mercantil. . . 500 100 25'00 125’00 D
La Balear (seg? contra inc.O 500 00 11'00 55'00 D
La Isleña, (Emp.a inar.mA.) 500 500 82'00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 » *
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’50 D
Vidrie-a Mallorquína. . . 100 100 106'00 115’00 D
Vidriera Balear. . , . . 50 50 12'00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . . 500 150 27'00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l DEL DIA 19.

Interior contado. . a ■ . 28*90
Exterior id. . • e e e 00‘00
Bonos id. . ■ • • • 00‘óD

Bo l s ín d e Ma d r id
3 pg Interior. fin Mavo . 28‘95.
3 pg Exterior. • e 00‘00.
2 pg Interior. • • e •

Bonos del Tesoro . a a 000^0.
Subvención por Ferro-Carriles 57‘50.
Banco España . Sin c upon. 380‘00.

Billetes hipotecarios • . • ■ j 00‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n A .

3 pg Interior. sin cupón. 28‘325.
Coloniales, cupón contado. . 80‘50.
Ferro-carriles Norte España. 127‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante. . . e H2‘00.
Almanzas. . . a

Ebros . . . . *
Orenses . . . e 47‘75.
Noroestes . . . •

Francias nuevas. . • 108‘50.
I^LMA

3 Interior, sin cupón. 28‘60.

WWA aOI*A üraSBSAK»
SE EÍT ZE-ZESIO.

5® la cola 00 Mes,
Depósito general: Calle Jaime 2.° esquina á la de Odon-Colom 96.

Esta cola, con privilegio de invención, ha obtenido medallas de oro en diferentes exposiciones v es indispensa
ble á todo el mundo para volver á encolar por sí mismos toda clase de materia.’., como porcelana, loza, crista, 
pipas, espuma, maderas, hueso, marfil, piedra, yeso, alabastro, cuero y todos los objetos de antigüedad. Estatuas 
y objetos de arte, etc., etc. ' 15—4

Se -venden en frascas d 2 1¡2 5 5 rs. cada mw o .

Se encargan de todas las reparaciones.
Sasis®. Oeesg® Bay mead. TaíHsw.

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
ZEleg-Q.23.cia, ena el corte, esmerada ccxxíecciozi 37- eco^n-mia-.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). ;

ABANICOS.
Aprovechad tan propicia ocasión Palmesanos!

Gran baratura de ellos en toda la extensión de la pala
bra, en la Abaniquería,

LA PALMESANA,
oalle de Brossa núm. 16; que el dueño de dicho estableci
miento agradecido de sus numerosos parroquianos, la ofrece 
sin igual.

SOLO POR 15 DIAS. 8-4

AVISO.—Un joven de 26 años, que sabe leer y escribir, 
enterado en contabilidad, desea colocación en escritorio ó 
casa de comercio.

Tiene persona que abone su conducta. Informará don 
Pedro de Alcántara Peña, calle Molineros. 5—2

VENTA.
El lunes próximo 22 de los corrientes á las ocho de la 

noche, se rematarán en pública subasta en la plaza de Cort 
sí la postura acomoda, dos casas sitas en esta ciudad, una 
calle del Estudio General número 21 y 23 y otra en la de 
la Luz número 4 con fachada en la plaza de Gort. 3—3

VENTA.
De una galerita y de un caballo con sus correspondientes 

guarniciones, todo en muy buen estado, dicha galera tiene 
cabida para seis personas. Daran razón calle de los Olmos 
númoro 142. 4—4

PÉRDIDA El domingo 7 del corriente se 
perdió desde la calle de San

Jaime á la de Seriñá por la de Armengol y Palma un quita
sol de hombre. La persona que lo haya encontrado y quiera 
devolverlo se servirá dejar recado á esta imprenta. 4—3

CRIADO: Hay uno de excelentes cualidades que 
desea colocación, y tiene quien abone su conducta. Pólvora
15 informorán. 8—2

SE VENDE una casa compuesta de tres pisos y botiga 
en la calle del Sindicato con el número 56. En la misma da
rán razón. 8—6

QP VI7NDI7 Por un “ódico precio una mesa de 18 
U R V R IN U Ej palmos largo, y unas cuantas sillas. 
En esta imprenta informarán.

ALCALDIA DE SANTAÑY.
Habiéndose hallado estraviada una perra de raza cruza- 

zada, entre ibicenca y lebrel cuyas señas á continuación se 
expresarán, se hace público por medio de este periódico, al 
objeto de que llegue á conocimiento de su dueño, en cuyo 
caso se servirá recogerla á la brevedad posible.

Santañy 11 de Mayo de 1882.—Bernardo Escalas.
Señas: Color general, encarnado, con la cabeza oscura, 

de edad de un año y medio poco mas ó menos.—P. O. An
tonio Escalas, Secretario.

VIA.l E EXTRAORDIN A RIO.
PARA PUERTO-RCO Y HABANA

Saldrá para dichos puntos del puerto de Barcelona el l.e 
del próximo Junio, el vapor

SANTIAGO.
. Admite carga y pasageros Los fletes y pasages de esta 
á Barcelona y el trasbordo en dicho punto, es de cuenta da 
la Compañía.

Informarán en Palma, Plaza de Copinas núm. 5, entre
suelo.

En la taberna de Pablo Comas Calle de la Marina se ven 
de Aceite á 17, 18, 19, 21, cts. la libra y á 42 1|2, 45, 47 h2 
52 1[2 cts. el litro. 1 ' l7

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
zlgencta de contribuciones é impuestos.

Se concede un nuevo y último plazo, que terminará el día 
25 del corriente, para que los contribuyentes de gesta ciudad 
puedan satisfacer, sin recargo alguno, en las oñciuas de esta 
Agencia que estarán abiertas de 7 á 11 de la mañana y de 
12 á 2 de la tarde, las cuotas correspondientes al 4.° trimes
tre del actual año e«puómico por la contribución Territorial 
é Industrial y al 3.0y4.0 del Impuesto equivalente á los de la 
Sal—I alma 19 de Mayo de 1882.—El Jefe de la Sección de 
contribuciones, agente José Gutiérrez y Osza.

ALCALDÍA DE PALMA.

Recaudación obtenida por recargo municipal sobre el im
puesto de consumos durante la segunda quincena de Marzo 
último comparada con la que obtuvo en igual época de los 
últimos años.

En la segunda quincena de Marzo de 1882..
En la id. de id. de 1880. .

Diferencia de más. . .

En la segunda quincena de Marzo de 1882..
En la id. de id. de 1881..

Diferencia de más. . .

Poseías. Cts.
15298 89
12622 58

2676 31

15298 89
13838 35----------- —

1460 54
Palma 19 Mayo de 1882.—El alcalde, Mariano Canals.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San SEGUNDO y Sta. PUDENCTANA.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Nicolás.

PALMA ÜE MALLORCA IMPREMÍA DE M. ROJA.--1881.
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